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SEMINARIO NACIONAL DESCENTRALIZADO

“Decisión No. 584- Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (IASST) y el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de Perú”
Chiclayo, Región de Lambayeque  (Perú)

23 y 24 de Octubre del 2006

CONCLUSIONES

En la Ciudad de Chiclayo, Región de Lambayeque  (Perú) más de 55 dirigentes sindicales de las regiones de Tumbes, Piura, Cajamarca, La Libertad y Lambayeque procedentes de las centrales sindicales: CTP, CGTP, CUT y CATP reunidos en el  I SEMINARIO NACIONAL DESCENTRALIZADO  realizado durante los días del 23 y 24 de octubre de 2006 sobre la “Decisión No. 584- Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (IASST) y el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de Perú”,  luego de un amplio debate se constató lo siguiente.
1º. Se verificó el desconocimiento sobre la legislación y normativa en salud laboral existe en las regiones del Norte del Perú. Solamente en el caso de Cajamarca se conocía de la legislación sobre prevención de los riesgos laborales para los sectores de minería y de construcción civil.

2º. En relación al control de la legislación y la normativa a cargo de las Direcciones Regionales de Trabajo y de las Inspecciones de Trabajo se confirmó la existencia de un total de 12 inspectores para toda la Región Norte del territorio nacional: Tumbes (1), Piura (2), La Libertad (3), Lambayeque (3) y Cajamarca (3). Este dato demuestra la muy limitada intervención del Estado en lo referido al cumplimiento de la legislación laboral en general y en especial, de seguridad y salud en el trabajo.

3º. En relación a los especialistas en salud ocupacional en las regiones del Norte del país, las y los dirigentes participantes conocían de su existencia en el caso de EsSalud, tanto en Piura como en Cajamarca (equipos multidisciplinarios conformados por un médico, una enfermera y un técnico o un ingeniero). Sin embargo, al no estar presente ningún funcionario de EsSalud, a pesar de estar invitados, no fue posible confirmar la información.

4º.  Siendo el Seminario Descentralizado un primer esfuerzo unitario de las cuatro centrales se confirmó el creciente interés que tienen las organizaciones sindicales en este tema. Es así, que en las distintas Escuelas Regionales de cada central sindical se incluirán estos temas. Sin embargo, se reconoció que a la fecha aún había poca prioridad, siendo muy importante por estar en juego el derecho a la vida y la salud de las y los trabajadores.

5º.  Sobre el papel de los gremios empresariales y de las empresas se confirmó que existen en todas las regiones organizaciones gremiales empresariales, especialmente Cámaras de Comercio y Asociaciones de Exportadores. Sin embargo, las empresas tienen muy poco interés o no tienen preocupación sobre la prevención de los riesgos laborales. Las y los participantes desconocían iniciativas por parte de los gremios empresariales a favor de mejorar la calidad en los centros de trabajo.

Frente a la situación, se acordaron las siguientes iniciativas:

Una prioridad sindical: Conocer mejor las normas para poder impulsar su vigencia.

· Es importante reconocer que el conocimiento de las normas debe ser obligación y responsabilidad de la clase trabajadora, y, responsabilidad absoluta de centrales sindicales. La capacitación se debe brindar a través de charlas, cursos (internos y externos), seminarios y conversatorios para difundir y conocer las normas respecto de los deberes, derechos y obligaciones sobre Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de las Centrales sindicales. 

· Como se trata de un tema transversal se debería incluir en las diferentes experiencias de formación sindical.

· Se debe conocer y concienciar a trabajadores sobre la Decisión 584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad Andina. 

· Es importante aprovechar el Internet para brindar información pertinente.

· Se debe insistir que no basta una capacitación sino se debe promover la formación sindical a través de Escuelas Sindicales, referidas a  Salud Laboral a nivel de todas las centrales.

· Desarrollar una Política de acción sindical y de formación sindical que incluya la salud laboral como una prioridad

  Escuela de formación sindical
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Curso de Salud Laboral 



Sensibilización 
Proyecto social



Educación Comunitaria

Otra prioridad sindical: Organizarnos para el conocimiento, la defensa, la participación y la vigilancia

· Un aspecto central es fortalecer la organización sindical, en todos los niveles. Recuperar y tener organizaciones sindicales fuertes, permite un mejor conocimiento y  mejor defensa de los derechos. En ese sentido, se deberá implementar una Secretaría de Salud Laboral en cada central regional. 

· Además, se deberá construir una Coordinadora Regional de Salud Laboral de las centrales en cada de las regiones, es clave la UNIDAD. 

· Es fundamental participar activamente en cada uno de los espacios correspondientes a la seguridad y salud en el trabajo. Por ejemplo en los hospitales, en los Gobiernos Regionales, en los Gobiernos Locales, entre otros espacios.

· Fomentar el Diálogo Social y presentar a los Gobiernos Regionales y Locales propuestas para que mediante directivas se dé a conocer la normatividad sobre la salud laboral.

· Es importante implementar el Sistema de Vigilancia Sindical a fin de mantener información actualizada a efectos de asumir defensa de trabajadores y trabajadoras en el tema

· Es importante remarcar la responsabilidad del trabajador y trabajadora en el conocimiento de las normas que les favorecen y no se cumplen

· Comprometer al Gobierno Central, Regional y Local en la difusión de las normas a través de  Convenios, Seminarios, Encuentro, entre otros.

Más y mejores Inspectores de Trabajo para la Macro Región Norte
· Exigimos al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de nuestras Centrales Sindicales, que cumpla con la cobertura de plazas de Inspección del Trabajo con personal nombrado (y no contratado por servicios no personales) y/o se incrementen a través de concursos a efecto de captar a personas con cualidades y capacidades para cumplir con calidad la función de Inspector.

· La cobertura de las plazas se debe hacer por Concursos públicos y con Inspectores residentes en la Macro región. Es importante incluir dentro de la legislación el perfil de un inspector, incidiendo en la identificación con la clase trabajadora. 

· En el proceso de selección, posterior al Concurso Público, es importante la participación de los representantes de las centrales sindicales

· Las centrales sindicales y/o sindicatos mantendremos el diálogo sobre en el tema con los Directores Regionales de Trabajo a efectos que se promueva la contratación  de Inspectores de calidad y honestidad para el cumplimiento de las funciones. Es importante la ética en la conducta de los Inspectores de Trabajo.

A través del Diálogo Social se debe impulsar que los empresarios INVIERTAN en protección para sus trabajadores y trabajadoras.
· Muchos empresarios deberán comprender que la prevención de riesgos en el trabajo es una INVERSIÖN y no un gasto. En ese sentido es fundamental que inviertan en capacitación y adiestramiento al personal sobre materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y permitan la plena participación de las y los trabajadores.

· Instar a que los empresarios cumplan con la legislación vigente en seguridad y salud en el trabajo, como parte de su compromiso por la mejora en la calidad y competitividad de sus empresas. Cumplan con desarrollar una política, una organización en prevención e implementen planes de prevención anuales.

· Mejorar el contenido de las negociaciones colectivas, a partir de incluir aspectos preventivos y no de salarizar los riesgos en el trabajo.

· Concienciar que el mayor recurso empresarial es el CAPITAL HUMANO.
Nota: Es importante optar por lograr que los Sectores Trabajo y Salud tengan la autonomía necesaria para hacer cumplir las normas. Caso contrario seguiremos soñando en hacer cumplir nuestros derechos en tanto con el sector salud se haga lo propio.

